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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de julio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y de Senadores, para requerir al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), información específica de contribuyentes, relativa a su nombre, domicilio, actividad, ingreso total, 

utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones acreditables o pagadas, así como cualquier otra información que 

consideren necesaria, con el objeto de realizar la evaluación económica de los ingresos y egresos federales y de la gestión del SAT, de 

ejercer las facultades de fiscalización de recursos públicos, y de emprender investigaciones que, dentro de su competencia, 

correspondan al Congreso de la Unión; y en caso de encontrar irregularidades en la información deberán hacerla del conocimiento de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que proceda de conformidad a la legislación aplicable.  Establecer que la información 

que obtengan las Comisiones, no podrá ser difundida.   

 

 

No. Expediente: 1036-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Cuando las Comisiones de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados o de la Cámara de Senadores, 

requieran información adicional o aclaratoria, respecto de los 

datos estadísticos y demás informes a cargo del Servicio de 

Administración Tributaria, que haya presentado el Ejecutivo 

Federal, podrán solicitarla directamente al órgano desconcentrado 

mencionado. Dicha información deberá entregarse en forma 

impresa y en medios magnéticos en los términos que estas 

Comisiones determinen. Dicha información deberá ser entregada 

por el Servicio de Administración Tributaria a la Comisión que la 

solicite en el plazo que se establezca en la propia solicitud, el cual 

no será inferior a 10 días naturales, contados a partir de la 

recepción de la solicitud que se haga. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

25 DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Cuando las Comisiones de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados o de la Cámara de Senadores, 

requieran información adicional o aclaratoria, respecto de los 

datos estadísticos y demás informes a cargo del Servicio de 

Administración Tributaria, que haya presentado el Ejecutivo 

Federal, podrán solicitarla directamente al órgano desconcentrado 

mencionado. Dicha información deberá entregarse en forma 

impresa y en medios magnéticos en los términos que estas 

Comisiones determinen. Dicha información deberá ser entregada 

por el Servicio de Administración Tributaria a la Comisión que la 

solicite en el plazo que se establezca en la propia solicitud, el cual 

no será inferior a 10 días naturales, contados a partir de la 

recepción de la solicitud que se haga. 

 

Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 

de Diputados y de la Cámara de Senadores, también podrán 

requerirle al Servicio de Administración Tributaria 

información sobre contribuyentes, en lo específico relativa a 

su nombre, domicilio, actividad, ingreso total, utilidad fiscal o 

valor de sus actos o actividades y contribuciones acreditables 

o pagadas, así como cualquier otra información que 

consideren necesaria, con el objeto de realizar la evaluación 
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No tiene correlativo 

económica de los ingresos y los egresos federales y de la 

gestión del SAT, de ejercer las facultades de fiscalización de 

recursos públicos, y de emprender investigaciones que, dentro 

de su competencia, correspondan al Congreso de la Unión. Lo 

dispuesto en este párrafo no se considerará como una 

infracción a lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal 

de la Federación.  

 

La información obtenida en los términos del párrafo anterior 

no podrá ser difundida. Las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Diputados y de la Cámara 

de Senadores estarán obligadas a guardar absoluta reserva de 

dichos datos, en los términos del artículo 69 del Código Fiscal 

de la Federación, bajo pena de incurrir en responsabilidad. 

En el caso de encontrar irregularidades en la información 

deberán hacerla del conocimiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para que proceda de conformidad 

a la legislación aplicable. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

KJL 


